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FE de ERRATAS 

Visto la Carta N° 0834-2023-MPSR-J/GEMU/USLO/ELH, sobre rectificación de 
la Resolución Gerencial de Infraestructura N° 042-2023-MPSR-J/GEIN, de 
fecha 21 de julio de 2023; que, APRUEBA el EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA 
IOARR, denominado "ADQUISICION DE CAMION COMPACTADOR, 
CONTENEDOR, TRIMOVIL Y COCHE DE BARRIDO; ADEMÁS DE OTROS 
ACTIVOS EN EL(LA) UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS (UGRS) 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMAN - JULIACA DEL 
DISTRITO DE JULIACA, PROVINCIA SAN ROMAN, DEPARTAMENTO PUNO" 
con código único de inversión N° 2596139. 

Se observa error tipográfico e involuntario en la denominación de 
INSPECCIÓN insertado en el cuadro del detalle presupuestal - sub total, valor 
referencial, de la parte Resolutiva del Artículo Primero; al consignar como detalle 
de gasto la denominación INSPECCIÓN en lugar de SUPERVISIÓN, cuyos datos 
errados fueron insertados a referencia de la carta N° 470-2023-MPSR-
J/ GEMU/ USLO/ ELH, del peticionante. 

DICE: 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - (...). 

( )  
GASTOS DE INSPECCIÓN 

	
0.1888% 
	

S/. 12,641.00 

DEBE DECIR: 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - ( ..). 

(  
GASTOS DE SUPERVISIÓN 

	
0.1888% 
	

S/. 12,641.00 

Juliaca, 21 de setiembre de 2023. 
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LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 27444, ARTICULO 210°, 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES, NUMERAL 210.1 ESTABLECE: 
Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos, pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión. 

 

ir. iauregui N la Lenco Livico - maza ae 
O Central Telefónica: (051) 321201 

www.gob.pe/munisanroman  
mpsrj®munisanroman.gob.pe  GESTIÓN 2023 - 2026 

  


	Page 1

		2023-09-25T10:30:22-0500
	LEO




